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PLAN TUTORIAL DE AULA
I. DATOS GENERALES:
1.1. Institución Educativa	:
1.2. Nivel	:
1.3. Turno	:
1.4. Grado y Sección			:
1.5. Tutor(a)				:
1.6.  Cantidad de Estudiantes		:
	Varones
	Mujeres
	Con discapacidad
	Nacionalidad
	Lengua

	
	
	
	Hombres
	Mujeres
	Castellano
	Segunda Lengua

	
	
	
	
	
	
	



II. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]MARCO LEGAL:
· Constitución Política del Perú.
· RVM Nº 004-2007-ED Directiva que norma la campaña educativa nacional permanente de sensibilización y promoción para una vida sin drogas.
· RD Nº 2896-2009-ED, que aprueba las “Orientaciones para la conformación del Consejo de Participación Estudiantil – COPAE”.
· RVM N.º 0067-2011-ED. Normas y orientaciones para la organización, implementación y funcionamiento de los Municipios Escolares.
· Resolución Ministerial N° 547-2012-MINEDU “Marco del Buen Desempeño Docente”.
· DS Nº 011-2012-ED que aprueba el reglamento de la Ley General de Educación.
· DS Nº 004-2013-ED que aprueba el reglamento de la Ley de Reforma Magisterial.
· RM N.º 519-2013-ED. Lineamientos para la prevención y protección de las y los estudiantes contrala violencia ejercida por el personal de las Instituciones Educativas. 
· DS Nº 002-2014-MIMP. Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley General de la persona con discapacidad.
· RM N.º 281-2016-MINEDU Norma que aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica.
· Decreto Supremo N°004- 2018 MINEDU Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra niñas, niños y adolescentes. - Promoción de la Convivencia Escolar, Normas de Convivencia, Medidas Correctivas, Prevención de la Violencia contra NNA, Atención de la Violencia contra NNA, Portal SíseVe.
· RM N.º 353-2018-MINEDU “Normas para la implementación del modelo de servicio educativo JEC para las II.EE. de educación secundaria”.
· Resolución Viceministerial N° 212-2020-MINEDU “Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la Educación Básica”
· Resolución Ministerial N° 274-2020-MINEDU Protocolos para la atención de violencia contra niñas, niños y adolescentes.
· RM Nº 274-2020-MINEDU aprueba la “Actualización del Anexo 03: Protocolos para la atención de la violencia contra NNYA”
· Resolución Viceministerial N° 212-2020-MINEDU “Lineamientos de la Tutoría y Orientación Educativa en las IIEE de Educación Básica”
· DS Nº 006-2021-MINEDU que aprueba Lineamientos para la gestión escolar de IIEE Pública  de Educación Básica.
· Ley Nº 28044 Ley General de Educación.
· Ley Nº 29994 Ley de Reforma Magisterial.
· Ley Nº 27337 Ley que aprueba el nuevo Código de los niños y adolescentes.
· Ley Nº 28628 Ley que regula la participación de las asociaciones de padres de familia.
· Ley Nº 29719 Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas.
· Ley Nº 29260 Ley de la política de Estado y sociedad frente a la violencia escolar.
· Ley Nº 28705 Ley general para la prevención y control de los riesgos del consumo de tabaco.
· Ley Nº 29600 Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo.
· Ley Nº 28950 Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes.
· Ley Nº 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad.
· Ley Nº 29988. Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones educativas.
· Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
· Ley Nº 30772 Ley que promueve la atención educativa integral de los estudiantes en condiciones de hospitalización o con tratamiento ambulatorio de la Educación Básica.
· Resolución Viceministerial N° 169-2021-MINEDU “Lineamientos para la Educación Sexual Integral en la Educación Básica”
· Resolución Ministerial N° 531 – 2021 MINEDU “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semi presencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”
· Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU, que aprueba los Lineamientos para la Gestión Escolar de Instituciones Educativas de Educación Básica. 
· Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU "Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica"
· Decreto Supremo N.° 007-2021-MINEDU, que modificó el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED.
· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Resolución Viceministerial N° 048 -2022 –MINEDU “Modificatoria a numerales de la RVM N° 531-2021 MINEDU”
· Decreto Supremo N° 013 – 2022 - MINEDU que aprueba los “Lineamientos para la promoción del bienestar socioemocional de las y los estudiantes de la Educación Básica”.
· Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU " "Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”
· Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU "Lineamientos para la prestación del servicio educativo en instituciones y programas educativos de Educación Básica para el año 2024"
III. DIAGNÓSTICO: Consignar un párrafo de manera general de todo el salón por cada una de las fuentes que se mencionan.
	Fuentes
	Información Recogida

	Información proporcionada por el docente que estuvo a cargo del grado el año anterior, sobre el desempeño y desenvolvimiento de los estudiantes
	

	Información del progreso formativo del estudiante:
- SIAGIE
- Ficha personal 
-Informe psicopedagógico(si hubiera)
	

	Información que proporcionan los estudiantes:
- Diálogo
- Encuestas
- Herramientas de recojo de HSE y factores de riesgo (kit de bienestar socioemocional)
	

	Información que proporcionan las familias
	












	DIMENSIONES DE LA TUTORÍA
	NECESIDADES DE ORIENTACIÓN
	PRIORIZACIÓN DE LAS NECESIDADES
	ESTRATEGÍAS DE LA TOE

	DIMENSIÓN PERSONAL
	Dificultades en los estudiantes 
para autorregular sus emociones.
Estudiantes ansiosos por los  cambios físicos y emocionales de  la pubertad.
	Habilidades 
socioemocionales 
intrapersonales:
· Autoconcepto
· Autoestima.
· Conciencia Emocional
· Autocuidado
· Regulación Emocional
· Creatividad
· Toma de decisiones responsables.
	

Tutoría grupal

Tutoría individual

Espacios con la Familia y Comunidad

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	DIMENSIÓN SOCIAL
	Estudiantes que se burlan de sus 
compañeros y compañeras
	Habilidades 
Socioemocionales interpersonales:
· Comunicación Asertiva.
· Trabajo en Equipo
· Resolución de Conflictos.
· Conciencia Social.
· Comportamiento Prosocial
	

Tutoría Grupal

Participación Estudiantil

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	DIMENSIÓN DE LOS APRENDIZAJES
	Bajo rendimiento
Falta de apoyo de la familia
	Hábitos de estudios
Logro de metas 
(perseverancia, 
importancia del estudio)
	Tutoría grupal

Espacios con la Familia y Comunidad

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



IV. JUSTIFICACIÓN:
La Tutoría y Orientación Educativa es un servicio inherente al currículo, que tiene carácter promocional, preventivo y formativo; que busca a través del apoyo y acompañamiento de los docentes tutores a las y los estudiantes, puedan fortalecer sus habilidades socioemocionales, reflexionar sobre los hechos de su vida, potenciar sus aprendizajes, favorecer sus procesos de afirmación personal, desarrollar su capacidad para establecer vínculos positivos, promover una convivencia democrática y ciudadana, y proyectarse hacia el futuro.

Tutoría y Orientación Educativa (TOE) considera tres dimensiones para la atención de las necesidades, intereses y otros aspectos del desarrollo de los estudiantes. Considerando en la dimensión personal que el estudiante se conoce a sí mismo, autorregula sus emociones y toma decisiones responsables, lo que contribuye a la construcción de su identidad, a la formación de un estilo de vida 
saludable, al desarrollo de su proyecto de vida y a su desenvolvimiento autónomo; en la dimensión social el estudiante emplea sus recursos personales para una apropiada interacción social con las personas de diferentes entornos, contribuye a una convivencia democrática, inclusiva e intercultural, Y realiza acciones que promueven el bien común; en la dimensión de los aprendizajes el estudiante es consciente de su proceso de aprendizaje, organiza sus acciones para alcanzar sus metas y mejorar su desempeño, lo que contribuye a que gradualmente asuma la gestión de su propio aprendizaje. Estas dimensiones se relacionan entre sí, y la actuación de una tendrá influencia sobre las demás.
[image: ]
La tutoría juega un rol importante porque a través de ella se brinda acompañamiento socioafectivo a las y los estudiantes, atendiendo a sus características personales, así como a sus necesidades, intereses y expectativas. De esta manera, se busca desarrollar habilidades socioemocionales, fortalecer actitudes favorables para el aprendizaje y recursos personales para identificar y prevenir conductas de riesgo y/o situaciones de vulneración de derechos. Por otro lado, se busca promover la participación y protagonismo estudiantil contribuyendo de esta manera a su formación integral y al desarrollo de su autonomía, trabajando de esta manera las cinco estrategias de Tutoría y Orientación Educativa. 
[image: ]
Ser tutor o tutora es una gran responsabilidad y oportunidad para acompañar y orientar a los estudiantes de una sección asignada en su proceso educativo y en aspectos importantes de su vida, a través de los cuales se promueve su bienestar y se fortalecen sus habilidades socioemocionales y cognitivas. Esto se logra orientándolos en sus diferentes necesidades personales y sociales en un clima de confianza y respeto.

V. OBJETIVOS:

5.1.     General:
Garantizar la implementación de la Tutoría y Orientación Educativa en las Instituciones Educativas y programas educativos de Educación Básica, tanto públicos como privados, en sus diversas modalidades, niveles, ciclos y modelos de servicio. Así mismo brindar un acompañamiento de calidad, oportuno y pertinente a las necesidades de las y los estudiantes y sensibilizar a todos los docentes y miembros de la comunidad educativa sobre la importancia de brindar acompañamiento socioafectivo a las y los estudiantes.
5.2.     Específicos:
· Promover y fortalecer la formación integral y el desarrollo del bienestar de los estudiantes por medio del acompañamiento socioafectivo y cognitivo.
· Promover la participación y la articulación de acciones de Tutoría y Orientación Educativa con todos los actores de la comunidad educativa, como la familia y otros aliados.
· Contribuir al desarrollo de una Convivencia Escolar que brinde condiciones de seguridad y protección a los estudiantes.

VI. DIAGNÓSTICO DE BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL POR AULA:
	DIMENSIÓN
	ESCALA
	PROMEDIO DE AULA- PRIMARIA

	HSE
	Autoconcepto
	

	HSE
	Autoestima
	

	HSE
	Conciencia Emocional
	

	HSE
	Autocuidado
	

	HSE
	Regulación Emocional
	

	HSE
	Creatividad
	

	HSE
	Toma de decisiones responsables
	

	HSE
	Comunicación Asertiva
	

	HSE
	Trabajo en Equipo
	

	HSE
	Empatía
	

	HSE
	Resolución de Conflictos
	

	HSE
	Conciencia Social
	

	HSE
	Comportamiento Prosocial
	

	FR
	Dificultades para mantener la concentración
	

	FR
	Dificultades en el desarrollo social
	

	FR
	Trabajo Infantil
	

	FR
	Riesgo de desprotección familiar o violencia
	

	FR
	Violencia escolar
	

	FR
	Ausentismo Escolar
	




	DIMENSIÓN
	ESCALA
	PROMEDIO DE NIVEL SECUNDARIA

	HSE
	Autoconcepto
	

	HSE
	Autoestima
	

	HSE
	Conciencia Emocional
	

	HSE
	Autocuidado
	

	HSE
	Regulación Emocional
	

	HSE
	Creatividad
	

	HSE
	Toma de decisiones responsables
	

	HSE
	Comunicación Asertiva
	

	HSE
	Trabajo en Equipo
	

	HSE
	Empatía
	

	HSE
	Resolución de Conflictos
	

	HSE
	Conciencia Social
	

	HSE
	Comportamiento Prosocial
	

	FR
	Consumo de alcohol y drogas
	

	FR
	Trabajo Adolescente
	

	FR
	Ausentismo y deserción escolar
	

	FR
	Desinformación sobre educación sexual integral
	

	FR
	Violencia familiar
	

	FR
	Limitada expectativa sobre la educación
	

	FR
	Percepción sobre estereotipos de género
	

	FR
	Violencia escolar
	

	FR
	Limitados recursos económicos
	

	FR
	Entorno de riesgo
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“ Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la democracia”



VII. ORGANIZACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES:
	Necesidad identificada y priorizada
	Actividades según estrategias de la TOE

	
	Tutoría Grupal
	Tutoría Individual
	Participación Estudiantil
	Trabajo con familias y la Comunidad
	Orientación Educativa Permanente

	1) Dificultades en la autorregulación de emociones.

	· Taller de regulación emocional.

	· Brindar espacios de tutoría individual a los estudiantes que lo soliciten.
	
	· Jornada de formación para fortalecer competencias parentales.

· Encuentro familiar.
	

	2) Estudiantes que se burlan de sus compañeros y compañeras debido a los cambios físicos y emocionales que experimentan por la pubertad.

	· Taller sobre cambios en la 
pubertad, y del reconocimiento de todos como personas valiosas y diversas.

· Taller de empatía y comunicación asertiva.

· Taller de resolución de conflictos.
	· Brindar espacios de tutoría individual a los estudiantes que lo soliciten.

	· Proyecto que promueva la organización, y la puesta en práctica de la convivencia armoniosa.

	· Jornada de  formación  relacionada a  los cambios en  la pubertad y la  importancia del  vínculo afectivo  con sus hijos.
	

	3) Bajo rendimiento.

	· Proyecto sobre la organización del tiempo y hábitos de estudio.

	· Brindar espacios de tutoría individual a los estudiantes con bajo rendimiento.
	
	
	

	4) Falta de apoyo de la familia.

	
	



	
	· Encuentros familiares para apoyar a sus hijos en el logro de sus aprendizajes.
	

	5) Riesgo de interrupción de estudios.

	· Taller para elaborar un proyecto de vida, y para prevenir el riesgo de interrumpir los estudios.
	
	
	
	

	6) .



	
	
	
	
	

	7) .



	
	
	
	
	

	8) .



	
	
	
	
	

	9) .



	
	
	
	
	

	10) .



	
	
	
	
	



7.1. Estrategia: Tutoría Grupal
La tutoría grupal se realiza con todo el grupo de estudiantes y a través de ella se promueve la integración, que las y los estudiantes se expresen con libertad, que exploren sus dudas, examinen sus valores y tomen conciencia de sus metas comunes y de su proyecto de vida. Para organizar las actividades de tutoría grupal se considerará los siguientes pasos:
Primer paso: Evaluación diagnóstica, para conocer las características de las y los estudiantes del salón, identificar sus necesidades, vivencias, intereses y expectativas a través de las herramientas de recojo de Habilidades Socioemocionales y también mediante el llenado de la Ficha Personal de Estudiante.
Segundo paso: Organización de actividades, para ello el MINEDU ha elaborado el Kit de evaluación de Habilidades Socioemocionales es así que los resultados obtenidos nos permitieron conocer las Habilidades Socioemocionales que los estudiantes del aula requieren fortalecer, y también brindó información sobre las situaciones de riesgo a los que están expuestos. 
Tercer paso: Elaboración del plan tutorial de aula, para lo cual se seleccionaron los temas de acuerdo a las necesidades de los alumnos del salón, en cuanto a los puntajes del cuadro de Diagnóstico de Bienestar Socioemocional por aula. 
Cuarto Paso: Implementación de la tutoría grupal, mediante el desarrollo de las actividades que corresponden a:
Actividad 1: Actividades iniciales y dinámicas de presentación en las que se promueva la interacción armoniosa entre pares, el reconocimiento mutuo y la integración de los estudiantes.
Actividad 2: Elaboración consensuada de las Normas de Convivencia de aula.
Actividad 3: Elección democrática del Comité Escolar de Aula.
Actividad 4: Experiencias de Aprendizaje Tutorial: Promovemos el cuidado de nuestra salud física y emocional en armonía con el entorno.
● Sesión 1: Identifico y manejo mis emociones, y su influencia en mis relaciones interpersonales.
● Sesión 2: Fortalecemos nuestras relaciones interpersonales, desde la gestión de nuestras emociones en el contexto actual.
● Sesión 3: Ponemos en práctica nuestra inteligencia emocional para nuestro bienestar.
● Sesión 4: Proponemos acciones que promueven el bienestar en mi entorno.
Actividad 5: Actividades de reflexión en las que se promueva la expresión de ideas, emociones y sentimientos, así como la escucha activa.
Actividad 6: Asamblea de aula dirigida por el Comité Escolar por periodo escolar.
Actividad 7: Evaluación sobre la percepción de lo aprendido durante las horas de tutoría: ¿Qué aprendieron?, ¿Cómo lo hicieron?, ¿Para qué creen que les servirá lo aprendido?, ¿Cómo se sintieron con las actividades propuestas?, etc.
Actividad 8: Taller de regulación emocional.
Actividad 9: Taller sobre cambios en la pubertad, y del reconocimiento de todos como personas valiosas y diversas
Actividad 10: Taller de empatía y comunicación asertiva.
Actividad 11: Taller de resolución de conflictos.
Actividad 12: Proyecto de organización del tiempo y hábitos de estudio.
Actividad 13: Taller para elaborar un proyecto de vida, y para prevenir el riesgo de interrumpir los estudios.

7.2. Estrategia Tutoría Individual:
A través de la tutoría individual, podemos conocer las características, intereses, interrogantes, necesidades, conflictos personales, sociales y/o de aprendizaje, expectativas y sueños de nuestras y nuestros estudiantes. Por ello, se realizará al menos una entrevista personal con cada estudiante durante el año escolar para que todos tengan la oportunidad de tener este espacio de escucha. 
En ese sentido, se organizará un cronograma de entrevistas individuales. La atención individual se realizará considerando la disposición de tiempo y los servicio que brinda nuestra Institución Educativa.
En este acompañamiento se genera una conversación entre 15 a 20 minutos de duración con la o el estudiante, brindándole confianza y apertura. 
Actividad 1: Llenado de Ficha personal del estudiante por cada uno de los alumnos del salón.
Actividad 2: Reuniones individuales con los estudiantes que tienen bajo rendimiento y con los estudiantes que lo soliciten a los estudiantes del aula, según cronograma:
	MES
	META A ALCANZAR

	Marzo
	Se especifica la nómina de niños teniendo en cuenta la priorización según los resultados del KIT DE HSE y FR

	Abril
	

	Mayo
	

	Junio
	

	Julio
	

	Agosto
	

	Setiembre
	

	Octubre
	

	Noviembre
	

	Diciembre
	



7.3. Estrategia: Espacios con la Familia y la Comunidad:
El bienestar integral de los estudiantes empieza a construirse desde la familia, consolidándose en la escuela y fortaleciéndose en la comunidad. La familia es el espacio fundamental para los primeros aprendizajes pues es donde se construyen los principios y valores de vida que guiarán las metas y aspiraciones de las y los adolescentes, así como el aprendizaje de conocimientos locales, prácticas y cosmovisiones de acuerdo con su cultura.
Por ello, es importante propiciar espacios de comunicación y reflexión en la escuela con las familias para establecer vínculos de confianza y compromiso conjunto, y así asegurar las mejores condiciones, en el hogar y en la escuela, para el desarrollo de los aprendizajes de los estudiantes y su bienestar general.
Cuando la familia se involucra activamente en la educación de sus hijas e hijos:
● Aumenta la asistencia a clases y disminuye la interrupción de los estudios.
● Se aviva en ellos la motivación por aprender ya que sienten más satisfechos con la escuela.
● Mejora la toma de decisiones responsables y disminuye el riesgo de consumo de alcohol y otras drogas, así como de comportamientos violentos.
● Aumenta la autoestima de las niñas, niños y adolescentes, estos creen en sus capacidades para rendir en la escuela.
● Se asegura una educación en la que se conoce y valora nuestra cultura, y se practica el respeto, la tolerancia, la no violencia y la aceptación a la diversidad.
Actividad 1: Jornada familiar para la acogida, que el tutor realizará con las familias de su sección, para orientar el trabajo articulado sobre la educación de sus hijos, a fin de establecer un cronograma y rutas de trabajo en función a las necesidades de orientación de las y los estudiantes del aula.
Actividad 2: Reunión para fomentar el compromiso de las familias con el aprendizaje y bienestar socioemocional de sus hijas e hijos, así como también la reflexión sobre el respeto a la diversidad cultural para lograr una interacción sana y armoniosa entre todos.
Actividad 3: Reunión de orientación a las familias en aspectos relacionados al desarrollo socioemocional y físico de sus hijos e hijas y en la mejora de su interacción familiar.
Actividad 4: Reunión para informar, recoger inquietudes y absolver dudas de las familias en relación con las prácticas educativas de la escuela.
Actividad 5: Acompañamiento individual a cada familia, que permite al tutor establecer contacto personal con la familia cuyo objetivo es brindar orientación personalizada a la madre, padre o apoderado sobre el desarrollo integral de sus hijos, así como recoger información relevante del estudiante y su contexto familiar.
Actividad 6: Jornadas de formación relacionadas a los cambios en la pubertad, el vínculo afectivo y la regulación emocional.
Actividad 7: Encuentros familiares: Regulación emocional y para apoyar a sus hijos en el logro de sus aprendizajes

7.4. Estrategia: Participación Estudiantil
La participación es un derecho y las instituciones educativas no son ajenas a la promoción de espacios participativos donde las y los estudiantes fortalezcan sus competencias ciudadanas y socioafectivas. La promoción de la participación estudiantil fortalece su rol como agentes de cambio y sujetos de derechos responsables y propositivos.
Actividad 1: Asambleas de aula o multigrado para presentar y debatir propuestas de acciones a gestionar en beneficio de sus pares y la Institución Educativa.
Actividad 2: Espacios para la identificación, deliberación y profundización de asuntos públicos.
Actividad 3: Espacios de escucha entre pares.
Actividad 4: Espacios para la elaboración de propuestas de acción que contribuyan a la reducción de los asuntos públicos identificados.
Actividad 5: Aplicación de instrumentos de recojo de información sobre las necesidades e intereses de las y los adolescentes.
Actividad 6: Espacios a cargo de los miembros del Municipio Escolar en las formaciones escolares u otras actividades de la escuela para orientar o comunicar las actividades que tengan como fin promover el involucramiento de sus compañeros (roles y responsabilidades).
Actividad 7: Asambleas multigrado con los delegados de cada aula para desarrollar un plan integral junto a todas las otras experiencias de organización que existan en la I.E (pueden ser fiscales escolares, líderes estudiantiles, clubes de ciencia, y otros).
Actividad 8: Estrategia Somos Pares.
Actividad 9: Concurso educativo Ideas en Acción.
Actividad 10: Juegos Florales Nacionales Escolares.
Actividad 11: Otros vinculados con las áreas de Arte, DPCC, C y T y otras que tengan pertinencia.
Actividad 12: Actividades de participación estudiantil de forma transversal. Desde los procesos de enseñanza y aprendizaje en todas las áreas curriculares.
Actividad 13: Elección del Comité Escolar de Aula al inicio del año escolar será registrada en un acta, el cual contará con los siguientes miembros:
· Delegado.
· Subdelegado.
· Secretario de actas.
· Secretario de deportes.
· Otros, de acuerdo con sus necesidades e intereses de los estudiantes.
Actividad 14: Asambleas de aula, las cuales se realizarán durante las horas de tutoría, con la presencia del docente tutor y priorizarán la deliberación sobre asuntos públicos, tomar decisiones sobre temas de interés estudiantil o necesidades específicas del aula, reflexionar sobre el cumplimiento de los acuerdos de convivencia, y organizarse para el desarrollo de actividades propuestas por el Municipio Escolar o el que haga sus veces. El desarrollo y acuerdos de estas asambleas deben registrarse en actas y ser firmadas por todos los estudiantes del aula. 
Actividad 15: Proyectos participativos; que buscan alternativas de solución sobre asuntos públicos, con la siguiente estructura tentativa:
Título del proyecto
· Resumen del proyecto (que incluya la vinculación con las competencias del CNEB)
· Objetivos.
· Beneficiarios.
· Actividades.
· Cronograma, responsables y aliado.
Actividad 16: Espacio para la elaboración de propuestas.
Actividad 17: Proyecto participativo de estudiantes que promueva la organización, y la apuesta en práctica de la convivencia armoniosa

7.5. Estrategia: Orientación Educativa permanente
Es una acción inherente a la misma práctica del docente y se hace presente a lo largo de toda la jornada diaria, acompañando al estudiante de manera continua para contribuir a su formación integral y bienestar en cualquier espacio de la institución educativa.
Esto implica que todos los docentes, tutores o no, tienen la misión de contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano (Ley General de Educación, Art. 56°), para lo cual es necesario que el docente construya un vínculo basado en el respeto, cuidado e interés por el bienestar del estudiante.
Los docentes de todas las áreas curriculares y auxiliares de educación tienen la responsabilidad de brindar acompañamiento individual cuando el estudiante lo requiere, convirtiendo a este encuentro en un espacio de escucha y soporte de acuerdo con las necesidades socioemocionales del estudiante. 
Actividad 1: Si observa una discusión entre dos estudiantes a la hora de recreo o en algún otro momento, cualquier docente interviene inmediatamente como mediador para procurar solucionar las diferencias o conflictos entre ambos y luego lo reporta a quien corresponda.
Actividad 2: Si se observa que algún estudiante no se integra al grupo, es función del docente acercarse y conversar sobre las posibles causas de su conducta, mostrando apertura y escucha activa sobre lo que el estudiante comunica.
Actividad 3: Si un estudiante desea realizar consultas al docente en torno a alguna situación que le preocupa o interesa, se brindará ese espacio de escucha de forma cálida, sin juzgarlo para poder brindarle una orientación pertinente. De ser necesario otro apoyo, consultar al estudiante si lo puede comunicar a su tutor.
Actividad 4: Reuniones de trabajo colegiado convocadas por el Coordinador de Tutoría para articular estrategias de acompañamiento a nuestros estudiantes.
Actividad 5: Actividades de Intervención.
Actividad 6: Actividades de Integración.
Actividad 5: Actividades de Consulta.
Actividad 5: Reuniones de Trabajo Colegiado.
VIII. ROL DE LOS ACTORES DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA:

a) Tutor:
● Brindar acompañamiento socioafectivo y cognitivo a los estudiantes.
● Apoyar en la comunicación y el trabajo colegiado con los docentes que realizan clase, así como auxiliares de educación y psicólogos (si los hubiera).
● Orientar a las familias de sus estudiantes, generando apoyo para continuar el trabajo de tutoría en el hogar.
● Informar a las familias acerca de los avances y dificultades en el desarrollo de las competencias de cada estudiante y brindar recomendaciones para ser implementadas por las familias.
● Planificar e implementar acciones según las estrategias de tutoría y orientación educativa.
● Promover con el ejemplo un comportamiento ético dentro y fuera de la I.E., así como aquellos aprendizajes que se espera desarrollar en los estudiantes.
● Informar oportunamente al director y al Comité de Tutoría y Orientación Educativa o la que haga de sus veces toda situación, hecho o acontecimiento que vulnere los derechos de las y los estudiantes.
● Colaborar con el Comité de Tutoría y Orientación Educativa o la que haga sus veces en la elaboración y ejecución de actividades del Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar.
● Promover relaciones democráticas y de buen trato entre los estudiantes.
● Detectar señales de alerta de situaciones de vulneración de los derechos de los estudiantes y coadyuvar en la atención de casos de acuerdo a la normativa vigente.
● Realizar visitas domiciliarias a las familias de sus estudiantes, cuando se estipule en los modelos de servicio educativo y en función de los protocolos establecidos exclusivamente por el Ministerio de Educación.

b) Docente:
● Brindar acompañamiento socioafectivo y cognitivo a los estudiantes en su área
curricular, así como en otros espacios.
● Colaborar con el Comité de Tutoría y Orientación Educativa o la que haga de sus veces en la planificación e implementación de las acciones de Tutoría y Orientación Educativa.
● Promover con el ejemplo un comportamiento ético dentro y fuera de la I.E.
● Contribuir con la labor del tutor, coordinando permanentemente y participando en el trabajo colegiado.
● Orientar a los estudiantes según necesidad de orientación e interés, informa previamente al tutor el lugar y hora de la reunión, y a las madres y los padres de
familia cuando se realiza fuera del horario de clases.
● Detectar señales de alerta de situaciones de vulneración de los derechos de los estudiantes y coadyuvar en la atención de casos de acuerdo a la normativa vigente.

c) Coordinador de Tutoría:
● Orientar, planificar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades de los tutores en el marco del Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar.
● Dinamizar el trabajo del Comité de Tutoría y Orientación Educativa o la que haga de sus veces.
● Promover espacios de reflexión, capacitación, apoyo mutuo a través de las reuniones de trabajo colegiado.
● Coordinar e involucrar agentes sociales o aliados de la comunidad que contribuyan a la implementación de acciones de la Tutoría y Orientación Educativa.
● Realizar acompañamiento al tutor o tutora sobre el trabajo de Tutoría y Orientación Educativa, para lo que se requiere organizar las horas de libre disponibilidad durante la semana para tal fin.
● Detectar señales de alerta de situaciones de vulneración de los derechos de los estudiantes y coadyuvar en la atención de casos de acuerdo a la normativa vigente.

d) Director:
● Promover y gestionar la implementación y seguimiento de las acciones de Tutoría y Orientación Educativa con la colaboración de sus directivos.
● Asegurar la incorporación de las actividades del Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar en el Plan Anual de Trabajo y otros documentos de gestión.
● Identificar las necesidades de formación de los tutores y docentes en el marco de la Tutoría y Orientación Educativa y gestionar las capacitaciones necesarias con la UGEL, organizaciones de la sociedad civil u otros.
● Asegurar el acompañamiento y monitoreo de la implementación de las acciones de la Tutoría y Orientación Educativa.
● Dirigir la elaboración del Plan de Tutoría de la Institución Educativa y velar por su ejecución y evaluación a lo largo del año escolar.
● Promover y articular acciones con instituciones o servicios de la comunidad para su apoyo y/o participación en la implementación de acciones de la Tutoría y Orientación Educativa.
● Promover con el ejemplo un comportamiento ético, dentro y fuera de la I.E., así como de aquellos aprendizajes en tutoría y orientación educativa que se espera desarrollar en los estudiantes.
● Fomentar y mantener relaciones de respeto, colaboración, responsabilidad social y buen trato.
● Coadyuvar en la atención oportuna de situaciones que vulneren los derechos de los estudiantes de acuerdo a la normativa vigente.

e) Psicólogo:
● Brindar orientaciones a los docentes, tutores y a toda la comunidad educativa en la comprensión de aspectos relacionados con el desarrollo cognitivo y socioafectivo de los estudiantes.
● Fortalecer las capacidades relacionadas con el acompañamiento socioafectivo o el autocuidado en los integrantes de la comunidad educativa de su institución.
● Orientar en la elaboración del Plan de Tutoría de Aula, así como en la evaluación del mismo.
● Participar y colaborar con las actividades del Comité de Tutoría y Orientación Educativa o la que haga de sus veces.
● Brindar orientaciones al estudiante para atender las necesidades socioafectivas, psicoeducativas o en los casos que le sean derivados por el coordinador de Tutoría o docente. Apoya en la derivación y seguimiento de estudiantes a instituciones especializadas para el tratamiento, según sea el caso.
● Brindar soporte y contención socioafectivo a los estudiantes víctimas de violencia escolar y abordar el caso de acuerdo al Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU y otras normas correspondientes.
● Apoyar en el desarrollo de actividades vinculadas al trabajo con la familia y comunidad.
● Promover con el ejemplo un comportamiento ético dentro y fuera de la I.E.
● Demostrar en su actuar cotidiano los aprendizajes socioafectivos y cognitivos que se espera desarrollar en las y los estudiantes.
● Mostrar un trato respetuoso, firme y amable con los estudiantes, evitando cualquier acto de violencia.

f) Auxiliar de Educación:
● Coadyuvar con la formación integral del estudiante conforme a las disposiciones del Reglamento de la Ley N° 29944, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, modificado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINEDU.
● Participar en las reuniones de trabajo colegiado para la planificación y evaluación de las actividades tutoriales.
● Promover con el ejemplo un comportamiento ético dentro y fuera de la I.E.
● Demostrar en su actuar cotidiano los aprendizajes socioafectivos y cognitivos que se espera desarrollar en las y los estudiantes.
● Mostrar un trato respetuoso, firme y amable con los estudiantes, evitando cualquier acto de violencia.
● Detectar señales de alerta de situaciones de vulneración de los derechos de los estudiantes y coadyuvar en la atención de casos de acuerdo a la normativa vigente.

g) Las familias:
● Asumir la tarea de educar, cuidar y proteger a sus hijas e hijos. Se comprometen a acompañar el proceso de desarrollo integral y de aprendizaje.
● Participar e involucrarse en las actividades convocadas por el Comité de tutoría y orientación educativa o la que haga de sus veces, el tutor o quien corresponda.

h) Estudiantes:
● Participar activamente en diversos espacios de participación estudiantil.
● Reflexionar y actuar frente a situaciones que promuevan la convivencia democrática o la vulneren.
● Deliberar sobre situaciones o asuntos públicos de su interés o necesidad y realizar acciones que contribuyan al bienestar común.
● Reportar situaciones de vulneración de sus derechos.

IX. CRONOGRAMA:
	ESTRATEGIA
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA

	
	
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SETIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	PLANIFICACIÓN
	Aplicación del Kit de HSE y FR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elaboración del Plan Tutorial de Aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	REMITE DE PLAN TUTORIAL DE AULA 
	Presentación del Plan Tutorial de Aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TUTORIA GRUPAL
	Actividades iniciales y dinámicas de presentación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elaboración consensuada de Normas de Convivencia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elección democrática del Comité Escolar de Aula.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia de aprendizaje Tutorial 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia de aprendizaje Tutorial 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia de aprendizaje Tutorial 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Actividades de reflexión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Asamblea de aula dirigida por el Comité Escolar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Evaluación sobre la percepción de lo aprendido
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Taller de regulación  emocional
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Taller sobre cambios en la pubertad, y del reconocimiento de todos como personas valiosas y diversas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Taller de empatía y comunicación asertiva
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Taller de resolución de conflictos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Proyecto de organización del tiempo y hábitos de estudio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Taller para elaborar un proyecto de vida, y para prevenir el riesgo de interrumpir los estudios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TUTORÍA INDIVIDUAL
	Llenado de Ficha personal del estudiante
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Reuniones individuales con los estudiantes que tienen bajo rendimiento y con los estudiantes que lo soliciten

	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESPACIOS CON FAMILIA Y COMUNIDAD
	Jornada familiar para la acogida
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Reunión para fomentar el compromiso de las familias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reunión de orientación a las familias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reunión para informar, recoger inquietudes y absolver dudas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Acompañamiento individual a cada familia.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Jornadas de formación relacionadas a los cambios en la pubertad, el vínculo afectivo y la regulación emocional.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Encuentros familiares: Regulación emocional y para apoyar a sus hijos en el logro de sus aprendizajes
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	PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL
	Asamblea de Aula o Multigrado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Espacios para la identificación, deliberación y profundización de asuntos públicos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Espacio de escucha entre pares
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Espacios para la elaboración de propuestas de acción
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Aplicación de instrumentos de recojo de información
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Espacios a cargo de los miembros del Municipio Escolar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Asambleas multigrado con los delegados de cada aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estrategia Somos Pares.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Concurso educativo Ideas en Acción.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Juegos Florales Nacionales Escolares.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Otros vinculados con las áreas de Arte, DPCC, C y T y otras que tengan pertinencia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Actividades de participación estudiantil de forma transversal.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elección del Comité Escolar de Aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Asambleas de aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Proyectos participativos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Espacio para la elaboración de propuestas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Proyecto participativo de estudiantes que promueva la organización, y la apuesta en práctica de la convivencia armoniosa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ORIENTACIÓN PERMANENTE
	Actividades de intervención 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Actividades de Integración
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Actividades de Consulta
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Reuniones de Trabajo Colegiado
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	EVALUACIÓN
	Evaluación participativa del Plan Tutorial de Aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







X. EVALUACIÓN:

Ficha de seguimiento del cumplimiento del Plan Tutorial de Aula (PTA):
	ESTRATEGIAS DE LA TOE
	ACTIVIDADES PROGRAMADAS
I TRIMESTRE
	ACTIVIDADES EJECUTADAS
I TRIMESTRE
	ACTIVIDADES PROGRAMADAS
II TRIMESTRE
	ACTIVIDADES EJECUTADAS
II TRIMESTRE
	ACTIVIDADES PROGRAMADAS
III TRIMESTRE
	ACTIVIDADES EJECUTADAS
III TRIMESTRE

	TUTORÍA GRUPAL
	

	
	
	
	
	

	TUTORÍA INDIVIDUAL
	
	
	
	
	
	

	TRABAJO CON FAMILIAS
	
	
	
	
	
	

	PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL
	
	
	
	
	
	

	ORIENTACIÓN EDUCATIVA PERMANENTE
	
	
	
	
	
	

	DIFICULTADES
	· 
	· 
	· 




	ACCIONES DE MEJORA
	· 
	· 
	· 







Propuesta de ficha de recojo de percepción de los estudiantes:
	PREGUNTAS
	SÍ
	NO
	¿CÓMO? / ¿POR QUÉ?

	¿Pones en práctica en tu vida diaria lo que aprendes en las horas de Tutoría?
	

	
	

	¿Sientes que la Tutoría te está ayudando a mejorar algo de ti?
	
	
	

	¿Qué otras actividades te gustarían hacer en las horas de Tutoría?
	
	
	



XI. RECURSOS Y MATERIALES:
10.1. Recursos Humanos
10.2. Recursos
10.3. Otros
X.- Anexos:
https://drive.google.com/drive/folders/1rg342JtWqem4mhWCnKtzQF02VOLRI3UB

_________________________________
                                                                                  TUTOR (A)
ANEXO 01
FICHA PERSONAL DEL ESTUDIANTE
	Apellidos y Nombres del Estudiante:
	

	Grado y Sección:
	
	Fecha:
	

	Apellidos y Nombres del Tutor (a):
	



DATOS FAMILIARES:
	[bookmark: _heading=h.3znysh7]
	Apellidos y Nombres
	Edad
	Escolaridad
	Ocupación Actual
	N° de celular

	Padre
	
	
	
	
	

	Madre
	
	
	
	
	

	Apoderado
	
	
	
	
	

	Hermanos y Hermanas
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	¿Con quiénes vives?
	

	¿Cómo es tu relación con las personas con las que vives?
	

	¿Con qué personas de tu casa puedes confiar tus preocupaciones, sentimientos o algún problema que puedas estar pasando?
	

	En casa ¿Con quién o quiénes no mantienes una buena relación?, ¿Por qué?
	

	¿Tienes algún problema de salud o discapacidad?
¿Cuál o cuáles?
	

	¿Compartes tu habitación con alguien? ¿con quién?
	



HISTORIA ESCOLAR:
	¿En qué institución educativa estudiaste el año pasado?
	

	¿Cuáles son tus mayores logros educativos?
	

	¿En qué cursos has tenido dificultades?
	

	¿Qué cursos te agradan más?
	

	¿De cuánto tiempo dispones para hacer tus actividades escolares?
	

	¿En qué actividades participas ayudando a tu familia?
	



[bookmark: _heading=h.2et92p0]SITUACIÓN ECONÓMICA:
	Dependo económicamente de:
	Papá (    )   Mamá (    )    Independiente(    )   Otros (    )

	En caso de ser independiente, ¿Cuál es tu fuente de ingresos?
	

	¿Hay personas que dependen económicamente de ti?
¿quiénes?
	




SITUACIÓN PERSONAL:
Marca con una X o llena los espacios según corresponda:
	Mi salud física es
	Buena (     ) 
	Regular (     )
	Mala (    )

	Mi salud mental es
	Buena (     ) 
	Regular (     )
	Mala (    )

	Mis cualidades son: (escribe)
	
	
	

	Mis debilidades son: (escribe)
	
	
	



PREOCUPACIONES PRESENTES Y FUTURAS:
	A NIVEL PERSONAL 
(Marcar con una X tres situaciones en la columna derecha que más te preocupan)
	A NIVEL FAMILIAR
(Marcar con una X tres situaciones que más te preocupan)

	Enfrentar conflictos
	
	Separación de los padres
	

	Mejorar mi autoestima
	
	Recibir maltrato verbal y físico en casa
	

	Controlar mis impulsos
	
	En mi hogar consumen alcohol/ drogas/ tabaco con mucha frecuencia
	

	Relacionarme con el sexo opuesto
	
	Discutir con m is hermanos/as
	

	Lo que voy a hacer en el futuro
	
	No hay quien se haga cargo de mí.
	

	Insuficiente horario para repasar y hacer tareas
	
	Tengo poco apoyo de mi familia en mi formación.
	

	Otros (Especificar):

	
	Me siento incomodo con uno o más familiares.
Hay zonas no seguras en la comunidad o el barrio donde tengo que frecuentar
	

	
	
	Otros
	




	A NIVEL DE MIS ESTUDIOS
(Marcar con una X tres situaciones que más te preocupan)

	A NIVEL DE SALÓN DE CLASES O INSTITUCIÓN EDUCATIVA
(Marcar con una X tres situaciones que más te preocupan)

	Los cursos son cada vez más complejos para mí.
	
	Observo relaciones poco respetuosas entre
mis compañeras y compañeros.
	

	Mi desempeño académico es menor que el de mis compañeros.
	
	No estamos integrados en mi escuela.
	

	Dedico pocas horas al estudio.
	
	Me siento solo/a en mi colegio.
	

	Mis profesores son poco tolerantes para aceptar nuestros ritmos de aprendizaje.
	
	Mis compañeros tienen malos hábitos de vida saludable (alcohol, tabaco, drogas, pandillas, otros)
	

	No tengo interés en estudiar.
	
	Me gusta molestar a mis compañeros o
compañeras.
	

	Tengo dificultades para integrarme en los trabajos grupales.
	
	En mi escuela alguien se burla de mí o me
maltrata.
	

	A NIVEL DE COMUNIDAD
	
Escribe aquí otros aspectos que te preocupan:



	Vivo en un barrio o comunidad peligrosa.
	
	

	De camino a la escuela, tránsito por un barrio o comunidad peligrosa.
	
	

	Conozco personas en mi comunidad a quienes puedo acudir cuando tengo problemas.
	
	

	Hay caos y desorden en mi barrio o comunidad.
	
	

	Hay contaminación ambiental (basura, ruido, ríos contaminados, etc.)
	
	

	Existe pandillaje (grupo de personas que unen para cometer delitos). 
	
	

	En mi comunidad hay fiestas o celebraciones que no son seguras para mí. 
	
	

	Existen situaciones de violencia (en los hogares y entre vecinos)
	
	

	Otros
___________________________
	
	




INTERESES: 
¿Qué actividades prefieres realizar cuando tienes tiempo? Marca con una X, tres opciones.
	Leer
	

	Pasear
	

	Cantar y/o tocar algún instrumento musical
	

	Pasar tiempo con los amigos
	

	Manualidades
	

	Ver películas
	

	Visitar a los familiares
	

	Dibujar y/o pintar
	

	Bailar
	

	Conocer nuevas cosas
	

	Otros intereses ¿cuáles?
	

	¿Has participado en organizaciones estudiantiles o grupos juveniles? Especifique.
	


NOTA: Esta ficha puede ser aplicada de forma grupal en las horas de tutoría con la orientación del tutor, sin embargo, puede ser utilizado también en la primera reunión de tutoría individual de tal manera que en el diálogo el tutor pueda conocer más de cerca a su estudiante.

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS: 
A continuación, se presenta los siguientes cuadros que serán llenadas por el tutor con la información que obtenga a través de la observación, diálogos con el estudiante y/o sus familias.

NECESIDADES EDUCATIVAS: 
Son las demandas educativas que surgen como producto de la existencia de barreras educativas que impiden u obstaculizan que las y los estudiantes puedan aprender y participar en igualdad de condiciones.

	De considerar, marca una o más de las siguientes opciones si fuera el caso:

	Presenta dificultades para ver, aunque use anteojos.
	

	Presenta dificultades para oír, aunque use audífonos.
	

	Presenta dificultades en el lenguaje (hablar y comprender).
	

	Presenta dificultades para moverse o caminar o para usar sus brazos o piernas.
	

	Presenta dificultades para entender o aprender (concentrarse y recordar).
	

	Presenta dificultades para relacionarse con los demás y manejar sus emociones, sentimientos, conductas o pensamientos.
	

	Otros (especificar)
	




APOYOS EDUCATIVOS: 
Son el conjunto de medidas, acciones y recursos que favorecen y permiten atender la diversidad de demandas educativas de la población estudiantil:
	En caso el o la estudiante requiera uno o más apoyos educativos, especifique cual:

	Pedagógicos: currículo (adaptaciones curriculares) metodología, tiempo, evaluación, acompañamiento, entre otros.
	Especifique:


	Materiales: libros en Braille, máquina Perkins, audiolibros o libros hablados, calculadora hablante, material impreso en macrotextos/ macrotipos, imágenes o textos ampliados en fotocopia, cuadernos con hojas o renglones más amplios, lentes especiales, lupas o auxiliares ópticos, entre otros.
Softwares: teclado/mouse adaptado, tecnología para subtitulado, softwares especializados, programas, entre otros.
	Especifique:


	Mobiliario: silla de ruedas, andador, muletas, bastón, entre otros.
	Especifique:


	Organizacionales: sentarse cerca de una ventana, sentarse en primera fila, sentarse en un lugar iluminado, asignar un espacio grande en el aula, entre otros.
	Especifique:


	Acondicionamiento de espacios físicos: Infraestructura (aulas en 1er piso para estudiantes con impedimento para subir escaleras o en ausencia de rampas, baños adaptados, espacios más amplios en puertas, aulas, señalética, mobiliario adaptado, entre otros.
	Especifique:


	Agentes educativos: Modelo lingüístico para sordos, intérprete de lengua de Señas Peruanas, terapista, psicólogo, auxiliares, entre otros.
	Especifique:





[bookmark: _heading=h.tyjcwt]ANEXO 02
FICHA DE REGISTRO DE ACOMPAÑAMIENTO INDIVIDUAL
	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Apellidos y Nombres del Estudiante:
	

	Grado y Sección:
	
	Fecha:
	

	Apellidos y Nombres del Tutor (a)
	

	Entrevista solicitada por:
	El mismo estudiante
	Por el tutor
	Familiar u otro especifique

	
	
	
	



DATOS FAMILIARES:
	Motivo de Acompañamiento:

	

	Dimensión(es) en las que se centra la entrevista:

	De los aprendizajes
	
	Personal
	
	Social
	



	Aspectos abordados durante el diálogo:

	

	

	



	Conclusiones ya cuerdo adoptados:

	

	

	

	Comentarios adicionales:

	

	Próximas reuniones:
	






______________________
                                                                                   Firma de la Tutor (a)


ANEXO 03
ACOMPAÑAMIENTO INDIVIDUAL / SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

	Apellidos y Nombres del Estudiante:
	

	Grado y Sección:
	

	Apellidos y Nombres del Tutor (a):
	



	Fecha:
	

	Aspectos abordados durante el diálogo:

	

	

	

	Nuevos acuerdos y conclusiones:

	

	Próxima reunión:
	





[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]______________________
                                                                                   Firma de la Tutor (a)














ANEXO 04
MODELO DE FICHA DE DERIVACIÓN DE CASOS
INFORME DEL TUTOR PARA DERIVACIÓN

I. DATOS PERSONALES DEL ESTUDIANTE:
I.1. Nombres y Apellidos:_______________________________
I.2. Grado y Sección:___________________________________
I.3. Edad: ____________________________________________
I.4. Tutor: ____________________________________________

II. MOTIVO POR EL QUE SE SOLICITA LA DERIVACIÓN:  
(Breve explicación de las dificultades que presenta el estudiante)

III. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA: 
(Breve explicación de las posibles causas del problema y cómo afecta al proceso educativo. Brindar información de forma precisa y coherente)


IV. RESUMEN DE LAS MEDIDAS: 
(Breve descripción de las acciones que el tutor ha realizado con el estudiante, familia o miembros de la comunidad educativa en relación al problema)


V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
(Breve explicación de lo que se espera con el proceso de derivación)

Fecha: ______________________


______________________
                                                                                   Firma de la Tutor (a)


ANEXO 05
FICHA DE RECOJO DE INFORMACIÓN DE FAMILIAS
(Encuesta referencial sobre la dinámica de las familias)

La presente encuesta busca conocer la dinámica de las familias de los estudiantes matriculados en la escuela, así como sus intereses.
Instrucciones:
1- Lea con atención cada uno de los enunciados.
2- Marque con un X las respuestas.
3- Deberá responder los veintiséis (26) ítems de la encuesta, según corresponda.
	Fecha de la Entrevista:
	Día (      )       Mes (           )         Año (             )



INFORMACIÓN GENERAL DE LA PERSONA ENTREVISTADA:
A continuación, le voy a solicitar información sobre sus datos personales y su hogar:
	Departamento
	
	Provincia
	
	Distrito
	

	Nombre del entrevistado (a)
	

	Sexo
	
	Edad
	
	Ocupación/ A que se dedica
	

	Grado de Instrucción
	
	Región o país de procedencia:
	

	Idioma:
	
	Celular:
	



INFORMACIÓN DEL HOGAR:
	Identificación del hogar
	Total
	No sabe / No opina

	1. ¿Cuántas personas viven en su vivienda?
	
	

	2. ¿Cuántos hogares habitan esta vivienda? (hogar: grupos de personas que tienen gasto común para la comida)
	
	



[bookmark: _heading=h.4d34og8]IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO CONYUGAL ACTUAL
3. Actualmente, ustedes: (Marcar con un aspa, una sola vez)
	Son casados
	1

	Convivientes
	2

	Separados o divorciados
	3

	Otro. Especificar
	4



RELACIÓN DE PAREJA: Recuerde que la información brindada por usted en esta reunión es confidencial y ayudará a construir la estrategia idónea para que podamos apoyar en conjunto a su hija o hijo. Ahora vamos a hablar sobre las relaciones familiares en el hogar.

4. Actualmente ¿Cómo considera usted la relación con su pareja?
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

5. ¿Cuáles considera que son las razones que los ayuda a estar unidos como familia?
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

6. Muchas veces existen problemas entre las parejas ¿Cuál son las dos causas más frecuentes de discusión o pleitos con su pareja?
	Causa 1
	

	Causa 2
	




7. ¿Cuáles son las dos razones más frecuentes de discusión con sus hijos?
	Razón 1
	

	Razón 2
	


8. ¿Piensa usted que los miembros de su familia: (Marcar con un aspa, una sola vez)
	AFECTIVIDAD
	MARCA (X)

	Se dan mucho cariño 
	1

	Se dan cariño 
	2

	Se dan poco cariño }
	3

	No se dan cariño 
	4



VIDA FAMILIAR Y LABORAL
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]9. Actualmente, ¿En qué situación laboral se encuentra: (Marcar una sola vez)
	SITUACIÓN LABORAL
	MARCA (X)

	Tengo un empleo 
	1

	Estoy sin empleo 
	2

	Estoy estudiando 
	3

	Me dedico al cuidado del hogar exclusivamente 
	4

	Otra situación
	5




[bookmark: _heading=h.17dp8vu]10. Usted considera que, necesita más tiempo para:
	ÍTEMS
	MARCA (X)

	
	Sí
	No

	Compartir con su familia 
	1
	2

	Estudiar /desarrollo profesional 
	1
	2

	Su desarrollo personal 
	1
	2

	Compartir con sus amigas/amigos 
	1
	2

	Otra opción
	1
	2



[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]11. ¿Con quién se queda su hijo/a cuándo va a trabajar? (Pasar al siguiente ítem si no tiene un centro laboral)
	A cargo del / la
	Marca (X)
	Frecuencia

	
	
	Diario
	Inter diario
	Una vez a la semana

	Madre 
	1
	
	
	

	Padre 
	2
	
	
	

	Abuelo/a 
	3
	
	
	

	Tío/a 
	4
	
	
	

	Solo/a 
	5
	
	
	

	Vecino/a 
	6
	
	
	

	Otro (Especificar)
	7
	
	
	



NIVEL DE PARTICIPACIÓN EN LA ESCUELA:
	
	Marca (X)

	
	Siempre
	A veces
	Muy poco o nunca

	12. ¿Participa en las reuniones que convoca la APAFA o la escuela?
	
	
	

	13. ¿Participa en las reuniones de aula que convoca el tutor (a)?
	
	
	

	14. ¿Se comunica con las autoridades de la escuela y/o con los profesores?
	
	
	



INTERESES SOBRE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN:
15. ¿Sobre qué temas le gustaría que se le brinde charlas o actividades de capacitación? Marcar (x)
	Mejorar la comunicación con las hijas e hijos 
	
	Prevención de la violencia en el hogar
	

	Cómo comprender mejor a mi hijo o hija
	
	Prevención de la violencia escolar
	

	Cómo prevenir situaciones de riesgo en mis hijos
	
	Roles, deberes y derechos en familia.
	

	Cómo hablar de sexualidad con mis hijos
	
	Cómo mejorar la relación de pareja
	

	Cómo mejorar los aprendizajes de mis hijos
	
	Como mejorar la economía familiar
	

	Otro (Especifique)
	
	
	


Le agradezco mucho el espacio y la apertura, esta información me sirve para diseñar mejor las reuniones y actividades que tengamos en beneficio de su hija o hijo. Le invito a continuar participando en las acciones que realicemos más adelante. Recuerde que si necesita alguna información más, hay un horario en donde se pueden realizar las consultas. Muchas gracias.

ANEXO 06
PLANIFICADOR DE REUNIONES CON FAMILIAS
	REUNIONES
	FECHA
	AGENDA PROPUESTA

	PRIMERA
REUNIÓN
	
	· Dar la bienvenida a tus familias.
· Brindar información sobre la Tutoría y Orientación Educativa.
· Brindar información sobre las actividades programadas con las y los estudiantes, las familias y comunidad.
· Informar sobre los horarios y relación de docentes a cargo de sus hijos/as.
· Socializar las necesidades de orientación de las familias.
· Otros.

	SEGUNDA
REUNIÓN
	
	

	TERCERA
REUNIÓN
	
	

	CUARTA
REUNIÓN
	
	

	QUINTA
REUNIÓN
	
	













ANEXO 07
FICHA DE REGISTRO DE ENTREVISTA A LA FAMILIA

	Apellidos y Nombres de la persona que asiste a la entrevista:
	

	Relación con el (la) estudiante
	

	Nombre del (la) estudiante
	

	Grado y Sección:
	
	Fecha:
	

	Apellidos y Nombres del Tutor (a):
	



	[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Motivo de la entrevista:

	

	Dimensión(es) en las que se centra la entrevista:

	De los aprendizajes
	
	Personal
	
	Social
	



	Aspectos abordados durante el diálogo:

	

	



	Conclusiones y acuerdos adoptados:

	

	

	Comentarios adicionales:

	

	Próxima entrevista
	





______________________________                 __________________________              
Firma del padre, madre, apoderado                       Firma del tutor (a)                                                                        


[bookmark: _heading=h.35nkun2]ANEXO 08
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS CON LA FAMILIA
(Una ficha por cada reunión de seguimiento)

	Fecha:
	

	Aspectos abordados durante el diálogo:

	

	

	

	Nuevos acuerdos y conclusiones:

	

	

	Próxima entrevista:
	






______________________________                 __________________________              
Firma del padre, madre, apoderado                       Firma del tutor (a)                                                                        










ANEXO 09
ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE AULA
I. DATOS GENERALES:
- Nombre de la I.E:
- Grado y Sección:
- Nombre del docente tutor:
- Nombre del director (a):

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]II. DATOS DEL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA DE AULA:
- Fecha de la asamblea de aula:
- Descripción de lo sucedido durante la asamblea de aula:


- Candidatos propuestos por cargo y número de votos obtenidos:
	Cargo
	Candidato 1
	Candidato 2
	Candidato 3
	Candidato 4

	
	Nombre
	Votos
	Nombre
	Votos
	Nombre
	Votos
	Nombre
	Votos

	Delegado
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sub delegado
	
	
	
	
	
	
	
	

	Secretario de actas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Secretario de deportes
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	
	
	
	



II. DATOS DE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AULA:
- Datos y firma del Comité de Aula elegido y del docente tutor:
	Cargos
	Nombres y Apellidos del estudiante
	Firma

	
	
	

	
	
	

	
	
	




______________________
                                                                                   Firma de la Tutor (a)

ANEXO 10
ACTA DE ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE AULA DE ESTUDIANTES
I. DATOS DE LA ASAMBLEA:
- Nombre de la I.E:
- Grado y Sección:
- Hora y Fecha:
- Director de debates:
- Secretario (a) de actas:

II. Agenda de la asamblea:
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

III. Acuerdos de la Asamblea:
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

III. Firma de acuerdos de la Asamblea:
Siendo las (hora) los presentes firman la presente acta en conformidad de lo establecido en la asamblea de aula.




______________________
                                                                                   Firma de la Tutor (a)
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